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AYISO
PLA:ZAS DE TIEMPO COMPLETO COMO DOCENTE

VACANTES TEMPORALES

Con fundamento en el artículo 70 del Esatuto de Personal Académ¡co de la Universidad Veracn¡zma y el Dicamen de Progr¿mación
Académ¡ca em¡t¡do por la D¡recc¡ón General del Area Académ¡ca de Humanidades. la Dirección de la Facuhad de PcdaSe8th de la región

Veracruz convoca a su p€rsonal académ¡co adscrito e interesado en part¡c¡par para ocupar las plazas vacames temporales como Profesores
de Tiempo Completo para el periodo escolar AGOSTO 2018 - ENERO 2019, que a cont¡nu¿c¡ón se enlisan de conformidad con las

reglas que se detallan en el presente Av¡so.

A) DATOS DE LAS PLA:ZAS
REGION: Veracruz
CAMPUS: Boca del Río
ÁREA,: Human¡dades
SISTEMA: kcolarizado
PROGRAITIA EDUCATIYO: Licenciatura en Pedagogía.

Entidad Académica Proqra¡na educativo de adscripción No. Actividad principal Forma de contratación
Facultad de Pedagogía Licenciatura en Pedagogía Docente toD

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:
Licrjndodo en pedogogío @n moes:trio en e¿u@dóút supeún @n I d,í1.6 cotno min¿¡no de orÍ$ijcdo¿ eñ la foculwl de Pedogogío y 4 hrs. fuxe ¡/Jno míninp en

cada período-

Entidad Académica Programa educativo de adscripción No. Actividad principd Forma de contratación
Facultad de Pedagogía Licenciatura en Pedagogía I Docente roD

PERFIL ACADEMICO PROFESIONAL
en pedagogío con moestrío en educoción, con doctorodo en educoción y experiencia en el óreo de didóaico y docencio mínimo de 5 oños en educoción
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B) REQUTSTTOS y DOCUMENTACTON NECESARTA
l. No tener horas pend¡entes de reub¡cac
2. No rebasar 50 horas de contratac¡ón con la Universidad Ver¿cruzana en cu¿lquier modalidad:
3. Cumpl¡r con el perfil académico-profesional señalado;
4. Sol¡citud de participac¡ón dir¡gida el D¡rector de la Ent¡dad Académ¡ce ¡ndicando la plaza de PTC interina a participar;
5. (ttníotfum l¡r¿¿e con documentos probator¡os que ¡ncluyan constanc¡as que acred¡ten, experienc¡a laboral, e><periencia

docente, ¿sí como formación y actualizac¡ón profesional o pedagóg¡ca, f,odas en los últimos 5 años;
6- Título profesional de licenciatur¿;
7. CÁtula profesional de licenciatrra expedida por la Dirección Gener¿l de Profesiones de la SEP;

8. Tfuulo o documento que acred¡te el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido).
9. Cáiula profesionalde posgrado expedida por la Dirección Generalde Profesiones de la SEP (en caso de que el posgrado sea

parte del perfil requerido);
10. Acta de nac¡m¡ento;
I l. Comprobante de dom¡cilio (act{alizado);
12. Clave l.lnica de Registro de Población (CURP);
13. ldentificación: Credenc¡al de elector o documento m¡grator¡o;
14, Úk¡mo talón de cheque, y
15. Una fotogr¿fía amaño ¡nf¿nt¡|.

Todos los doct¡me¡¡tos sefr¿hdos en los numerales del5 al t5 serán presentados e¡ h Dirección de h Er¡tid¿d Académ¡ca er origiÍal para
su cotejo, 4gregando copia en formato electrónico PDF de los mismos.

c).- cRrTERros cENERALES:
l-- Los ¡ntegr¡nt€s del Consejo Técnico y Autoridades Un¡personales que participan en dicho órgano coleg¡ado, deberán observar lo
establecido en los artículos 307 y 336 fracción Vl, Vll y XXV y )O(Vl del Btatuto General de la Un¡vers¡dad, que a la letr¿ señalan:

'Ardculo 307. Los miembros del Cons€¡o Tecnico deb€|1in €r(usars€ de inter.r€n¡r en c¡álquier frorna eñ la aten.¡ón. tramiación, resoluc¡ón .uando
s€¿n parte dd asunto a tr¿r¡r o en los que t¡nga ¡nteíe5 personal, fami¡iar o de n€goc¡os, incluyendo equálos de los que pueda r€sultanjgún b€n€ffcio
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para á, su cónyuge o p¿rieotes consaoguín€os hasra d cuarro tr¿do o por ¡fin¡dad o para terce.os cor los que tent¡ rdac¡ones prof€sionalet labor¿les o

de netocios, o par¿ socios o soc¡€d¡d6 de las que la arrtorid¡d o funcionario o las p€rsonas ant€s reGr¡dás form€n o haf¿n formado Pane. Cuando se

pr€sente al$na de les h¡Étesis desd"itas en esté artículo el ¡ntetr¿nte del Cons€¡o Técn¡co d€b€ú ercuserse de P:niciPar en la d¡scusión y .esolu.¡ó,r del

caro, quedando constanc¡a en el acE respect¡\¡¿ El no et(cusar¡€ s€rá causa de resPonseb¡lidad.
En el caso de las autoridades p€rsonales y lunc¡onarios que formen parte del Conse¡o Técn¡co de un¡ entidad ¡cdém¡ca debeúñ obsén¿r lo

€steblecido en las Í-¿ccioñes XXV v )Oor'l del artic{lo 336 de este Esr4uto.
Anículo 336. Además de las atribsciones establec¡das en la Ley Orgínkr, Est¡rutos y Reglamentos r€spectivol las eutoridades uniPe.sonales,

funcionarios y toda persona qu€ d€semp€ñe un empl¿e, crrgo o comisión con at¡it|rcioftes de m¿ndo o maneien o apliquen r€cursos económ¡cos de la

Universidad Ver¿cruza¡a tendrán las oblig¡c¡on€s s¡guieít6:

Vl. Excusarse de ¡ntervenir en cuelquier trorma en la atencióD í-¡mitac¡ón o r€solución de .suntos efl los que tenga ¡ntrres P€rsonal falh¡l¡ar o de

n€gocios, ¡nclq/€ndo aqu€llos de los que puede ¡€6ult¡r algin ben€ffc¡o pere é1, sü córryuge o Frientes €onsansuíneos hast¡ el cue.to 8r¡do o Por alinidad

o para terceros con los que t€ng¡ rel¿c¡ooes prof€siomles, labor¿les o de negocios. o p2¡a socios o so€¡ededes de las que la ¡utoddad o func¡onario o las

personas añr€s r€feridas lormen o haf¿n brnado perte.
Vll. Informar por escrito al ¡nmediato superior y en su caso al super¡or ¡erárquico, sobre la atenc¡órq trám¡tr o r€solución de los asuntos a que hac€

referenci. ¡a ñ-acc¡ón anterio. y qrre s€an de su conocim¡ento; y obs€rr¿r sus ¡¡strucc¡ones por €scrito sobre su etencióG trarn¡ac¡ón y recollción, cuando

la eutorided o funcioner¡o no DU€da akenerse de iftterven¡r en ello6:

)O(V.- Ab*ene6e de pertÍcipar en los pro€esos de eromen de opos¡ció{t pai¿ ocupar um plaz¿ de p€rsonal ecedánico r¿cante o de nuev¡ creación,

en le ent¡dad a.adémica donde ocupen un ca€o o función d¡rec!\a, pudiendo ha€€rlo en un. entidad acadéñ¡ca d¡st¡nta a la que dirige.

)O(Vl.- Abstenerse de parÚc¡per e infuir, por motivo de su enczrgo, en los proc€sos de selección para o€upar une Plaza de Personal ecedémico,
y¿c¿rte o de nue€ creaoón, er| los que tenSa inteés persoml, familirr o de n€€ocios, ¡nduyendo aquálos de los que Pu€da resultar algtin beneficio Fr¿
á, su cónyute o pari€ntes coñsanguíneos o ponfn¡dad hast: el cuarto gr¿do, o Frientes c¡viles, o para terceros con los que t€nga reladones
proGsional€s. laborales o de n€gocios, o par'¿ soc¡os o soci€drd€s de las que el traba¡ador universitario, o l.s p€rsonas entes referid¡s formen o haf¡¡
lormado Dart€.

2.- Para la designac¡ón correspondienté se considerarán como referentes de evaluación, la formac¡ón y actualización académica, los

antecedentes de desempeño académico (exper¡enc¡a docente, producción der¡vada de invest¡gac¡ón o creación artística Part¡ciP¿ción en

trabajo recepcional, gestión académica, tutorías) así como la experienci¿ profesional en el perfil convocado.

3.- [a fecha de contratac¡ón del PTC ¡nterino, se realizará a partir del día de la publicación de los resultados, siemPre y cuando se hayan

entregado a la Dirección de Personal todos los documentos establecidos en el presente AMSO.
D).- DESARROLLO DEL PROCESO:
Publicado et AVISO en el portal web de la ent¡dad (convocator¡a de plazas) y en su t2blero de av¡sos correspondiente, m¡smo que cont¡ene

la relac¡ón de las plazas vacantes de docente con el perfil correspondiente, los ¡nteresados en participar deberán entretar todos los
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documentos mencion¿dos en los requ¡sitos de part¡cipación elviernes 7 de Septiembre de 2018 en horar¡o de l7:00-lt!00 horas en

la ent¡dad académ¡ca correspond¡ent€.
Entregados y validados los documenrps de requis¡tos de part¡c¡pac¡ón por los ¡nteresados, se deberá convocar en t¡empo y forma a ses¡ón

de Consejo Técnico, misma que se efectuaá el día martes | | de septiembre de 2018.
F¡nalkada la ses¡ón de Conseio Técn¡co se le\r¿nt¡á inmed¡aamente el Acta pormenorizada de los asuntos tr¡tados y de los acuerdos

adoptados por d¡cho órgano coleg¡ado, y que contendá de manera enunc¡ativ¿ más no limitat¡v¿ los criterios empleados y la

argumenación sobre la designación.
Diche Aca, debeá ser autentificada con la firma del D¡rector de la emidad académica y de todos los integr¿ntes del Conseio Técn¡co.

El Acta del Consejo Técnico que contiene el o los acuerdos prwios sobre la desiSnac¡ón se enviará un día háb¡l posterior a la fecha de

celebr¿ción de la sesión a la Dirección que coresponda con un oficio a tav& del cual se solicitaá la determinación sobre la des¡tnac¡ón,

incluyendo copia del AVISO, sol¡citudes de los part¡cipantes y los documentos que ¡ntegran los requ¡s¡tos de partic¡pac¡ón en formato
electrónico PDF de todos los partic¡pant€s.
Esresponsab¡I¡dadde|a|previoaná|isisyrevisióndelosexPedientesde
designación, em¡t¡r el día háb¡l sigu¡ente de recibida la ¡nforÍiación, la resolución (notif¡cac¡ón) que proceda, remit¡éndola a la entidad

académica para su publicación en el poral WEB inst¡tucioñal y en el ablero de av¡sos de la entidad académica. Dicha resolución será

inapelable.
La falta de alguno de los requ¡sitos y documentos par¿ participar que se enl¡stan en el fo¡mato del preseñte av¡so, in l¡dará la proPuesta

de asignación de Consejo Técn¡co,
Cualquier asunto no prev¡sto en el presente AVISO o que const¡tufa una necesidad de interpretac¡ón pare su aplicación lo resolverá la

Secretaría Académica o la Secretaría de Adm¡n¡st¡ación y F¡nanzas, según los ámbhos de competenc¡a de cada una de estas instancias.
"üs de Veroauz Arte, Qendo, Llz"

Boca del Río, Veracruz.

05 de sept¡embre

Dra. María del Carmen
Directora.
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